
“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 

Decreto Núm. 470 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   470 
 

 

ARTÍCULO UNICO.- Se reforman las fracciones VII y VIII, y se 

adiciona la fracción lX al artículo 15 de la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:   

 

Artículo 15. …… 

 

 l. a Vl. ... 

 

VII.  Favorecer la instalación, operación, fortalecimiento y el 

mantenimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e 

hijos, o bien, de las niñas, niños, adolescentes, personas 

con discapacidad, adultos mayores, y personas con 

incapacidad jurídica legal y/o natural adolescentes, que 

habiten en el mismo domicilio; la información sobre su 

ubicación será secreta y proporcionarán apoyo 

psicológico y legal especializados y gratuitos;  

 

VIII. Establecer en sus portales de internet o en micrositios 

información relativa a la prevención de cualquier tipo de 

violencia contra las mujeres, así como los números 

telefónicos donde se les pueda brindar atención y 

orientación, y 
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 lX.  Generar y proponer a las instituciones educativas de todos 

los niveles escolares estrategias de prevención contra 

cualquier tipo de violencia, incluida la de género, a fin de 

fomentar desde la infancia la concientización de Ias 

conductas que la provocan. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los tres días de 

marzo de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


